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hit nal Lvp vuaai.^.c,.; ' 
St luteHUéttte Bolettm, que Male 
lo» matiem, jueoei y sábados, en la 
imprent*.,de su editor, calle de la 

ü.r». almetpara 

M ¥ t t ¿«íía*, y j o ; M d « / « « - a / r o n 
co 4* part*. 

y t 

Lasreclamacicmes, anuncio/ y demás 
que guiten insertar tes este perineo 
aeberándirijirtté su editor, francm 
de jtortCi sin cuyorcQuisito^no serán 
recibidos. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

- * Acta del escrutinio general de votos de esta provincia. 
~ tn U riuli - dc Toledo , espira! út U provincia del t i t i l o no « b r e , i 11 de octubre de 1839, reunido» eo ¡ a o -

U dc escrtiNMo general de v o t o . ! « diputados p r o v , n c , a ( „ de 1. misma, D . Casimiro Ipola, serlo, vizconde de Palazne-
loa , D . F r a n c o <*,lvez IX Joae Velez y D . Juan Angel loie.ta con los comi.iooado. de los distrito, electorales i 
saber: p o r T c l e d » , D . Jos* M e h l o o Izquierdo; por Meoasaibes, D . Vicente M a r i o ; por Navahermoaa, D . M a n a d Mar

cenado -
y Ljara y 

Hedió ei reaiíiuen geoeral de Jos voto, por l a i actai electorale. de loa d i m i t a , resultaron propuestos para 
r t á loa señores D . José Santos de la Hera por 1608 votoa, y i ) , Mariano Valero y Arteta por 1310. 
- ' N o hab i éndo te presentado lo . comisionados de los distrito* de L i l l o , Viliacafias, Madridejos, OcaÚa, Escalona, 

L a C a l z a d a , ViJJatobai , l l iescas, Soo.eca y Consuegra, cuyai acta, habiao remit ido, y f i l iando también el comiao-
Dado y actaa de Navamorcuende, y resultando por lo . testiinooios que se lian remitido que en l o . distritos de V a l -
de Santo D o m i n g o , Tembleque , Torr i jos , Quintapar de la Orden y Puente del Arzobispo no ha llegado e l caso de 
constituirte la cntta , se acordó que se tomasen eo consideración í&j actas que se babian remitido. 

Teniendo présenles l a . listas generales de electorca de toda la provincia y las de los qoe han tomado parte en l a 
e lección do cada distrito reiulta que aieoüo el numero de aquellos el de B684, ha sido el de estos úl t imos el de 191a 
y que b i n tenido votoa ademas de los propuestos para acnadorea to. señores IX Salvador de Arce 85a, D , Mat ías B o 
ni l l a 6H0 , D . Epifanio Eateban 64» 1 Agust ín Pérez de la Serna 486, D . Miguel de la Torre 480, aeílor duqu-
de Noblejas 4 5 4 , IX Franci ico Javier de Burgos 4a8, D . J u a n Palarea 096, D . Manuel de Gregorio y Ortega 293, 
D . R a m ó n J i ra ldo *68, D . Juan Modesto de la M o l a 261, D J o . é P in i l lo . y Lara i s a , D , Valentín Ferraz 119, 
D . R a m ó n de Ja Llave 104, D . Fulgencio Diaz Hidalgo 89, D . Juan Sancbez Guerrero 89, D . Jos¿ Antonio Pe -
Malva r7 j , D . J o a q u í n L l a v e 6 7 , D José Herrera Dávila 58, 0. Franciaco López Olavarrieta 56, D . Gregorio Sainr 
de Vil lavie ja 30, D . Gaapar de Goico-echea 17, Ü . Juan Francisco Sastre 57, D . Fernando Marín y Toledo s ó , 

L ó p e z de Castro 5 , señor marques de Malpica 5, D . Francisco Uber 4 , señor conde da Belaacoain 4< Mariaoo 
M a r t i n García q , D. Joae' Mar t in 3 , « f lo r duque de Ja Victoria 3, D . Lorenzo Merino 3, D . Nicolás Rivero 3, 
V Gregorio Magan 3, D- Leandro Panlagua 3 . D> Manuel Díaz de Leonardo 3, 1». Ant 
torio Diaa 3, D . Patricio d r l Agui la a , D . Pedro Antonio Mart in García s , D» Ju l ián M , 
n j v l M a r t i n Coronel t , D . Juan Antonio Rodríguez Garaita a , D . Pedro Moreno a , D . Jo . t ¡ 

ntonio Carrasco 3, D, V ic* 
artin García a , 1> M a -

Gamboa de la Cruz t , 

l H . . . . . d e \ m * * & * « * C t o r i l K = L i t t I « » ( í u l i e r r , . , p. 
do, ¿ M t » * . = J < w í dt P i o i l J w y U u , - C f W í I » . = V . c c B t € H . r » , « c r c i . n o . 
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GOBIERNO P C U T I C O -

Convocatoria para ta etcccion de un senador por 
ta provincia de Toledo** 

Debiéndose proceder á segundas elecciones, 
según el artículo 40 de la ley electoral de 18 de 
julio de 1837, por po haber obtenido el n ú m e 
ro suficiente de sufragios los 3 candidatos que 
se necesitaban para la propuesta^ la terna de 
un senador que correspondo á está-provincia ea 
reempla70 del Excmo. Sr. Marqués de Malp i 
ca , para que S. M . en uso de su regia prerroga
tiva pueda según el articulo 15 de la Constitu
ción verificar la e l ecc ión; prevengo á todos los 
ayuntamientos de esta provincia den la mayor 
publicidad á esta convocatoria para que se 
reúnan los electores que en las últimas eleccio
nes han tenido voto, en las cabezas de los res
pectivos distritos electorales el dia 28 del pre
sente mes, para que en dicho dia den princi
pio á la citada elección con arreglo á cuanto se 
previene ea la espresada ley electoral; debien̂  
do hallarse en esta capital los comisionados que 
las mesas nombren, con el testimonio en debi
da forma del acta de su distrito respectivo, ei 
Y de noviembre próximo venidero para proce
der el dia 8 de dicho mes á las diez de la ma
ñana á realizar el escrutiniogeneral, que se ver 
rificará en el saloo en donde celebra sus sesio
nes la excelentísima diputación provincial. 

Para evitar todaduda debo prevenir que los 
candidatos que han de nombrarse en esta elec
ción según la precitada ley, deben ser 3 de los 
nueve que han obtenido mayor número de su
fragios, siendo nulos los que se den á oíros dife
rentes : los nueve candidatos citados son Don 
Salvador de Arce, D- Matías Bonilla, D. Epi-
fanio Esteban, D. Agustín Pérez de la Serna, 
D. Miguel de la Torre, Sr. Duque de Nobteja% 
D. Francisco Javier de Burgos, D. Juan Pala-
rea, D. Manuel de Gregorio Ortega. Toledo 13 
de octubre de i83Q.»-Laureano Gutiérrez. 

Circular núm. 420. 

El Excmo, Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 5 del actual me dice de real órden 
lo áiguieñte: ' 

Para que el real decreto de 18 de setiembre 
úl t imo tenga desde luego el mas cumplido efec
to en favor de los militares de todas clases, y 
de los empleados civiles comprendidos en el 
convenio de Vergara, S. M . la Reina Goberna-
dóra, conformándose con el parecer de su con* 
sejo de ministros, se ha servido resolver, que 
á cuantos pertenecen á las enunciadas clases y 

acrediten en debida formn que se han aco^ 
al mencionado convenio, se les devuelvan in
mediatamente los bienes secuestrados aunq U e 

estos radiquen en otras provincias que las del 
norte; únicas 4 <)ue se hiro referencia en el c ¡ v 

tado decreto. De real órden lo digo á V . S^pa*, 
ra sn inteligencia y efectos consiguientes. 

L o q u e se inserta en este periódico oficial 
para su debida publicidad. Toledo 12 de octu
bre de 1839*—Laureano Gut i érrez , 

Circular núm. MSI. 

E l señor comandante general de esta prr> 
vincia con fecha de hoy me dice entre otras 
cosas lo siguiente: 

E l señor brigadier comandante general eo 
gefe de ambas provincias en 10 del actual me 
dice lo que sigue.rz^Tengo la satisfacción de 
anunciar á V . S. para que l legué á noticia' de 
todos los habitantes de los diferentes puntos de 
su distrito, que con esta fecha y desde que se 
d i ó principio á las operaciones, se me han pre
sentado a c o g i é n d o s e al indulto que publiqué ea. 
mi bando de 25 de agosto ú l t i m o 340 faccio
sos, que unido á las pérdidas de muertos y fu
gados de estas provincias, ascienden al núme-
mero de 4 0 0 bajas. Estos son los resultados que 
me propuse y que he alcanzado con auxilio de 
varias justicias y vecinos honrados que condo
lidos del fin cierto y desastroso que esperaba £ 
los alucinados é incautos de quien abusaba el 
feroz Palillos, han aconsejado á sus convecfnc* 
para que dejasen la vida de cr ímenes que sfiy 
guian. 

Y para sat is facc ión de los habitantes de es
ta provincia he dispuesto se inserte en el prttn 
senté Boletirr. Toledo 12 de octubre de 1839*; 
—Laureano G u t i é r r e z . 

Circular núm. J ( 2 2 . 

H a b i é n d o s e desertado del d e p ó s i t o de Le-
ganés los quintos Manuel Pérez Roldan, José 
Pascual Barce ló y Juan L ó p e z , cuyas señas se 
anotan á c o n t i n u a c i ó n , encargo muy particu
larmente á los alcaides constitucionales de es
ta provincia procuren su captura, d á n d o m e avi
so inmediatamente si lo consiguiesen. Toledo 
i a de octubre de i 8 3 9 . = Laureano Gutierre*. 

Señas. ^ 
Manuel Pérez Roldan, edad 20 a ñ o s , esta* 

tura cinco pies y una pulgada, pelo y cejas ne
gros, ojos negros, nariz regular t color moreno, 
barba bastante. 

José Pascual B a r c e l ó , edad 25 a ñ o s , estatu
ra 5 pies una pulgada y dos lincas, pelo y cc-
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J ^ T P ^ ^ W H O - Í o j o s pardos, I W P Í Z . xogular, color 
WeOfOi(barba clara, 

V ¿uan Lopez^edad 39 3 ñ o s , / e s c u r a cinco. 
p¿*s y una pulgada•„ psio y cejap oaataño , ojos ' 
pard o s e a r í a regular^colormorcn^barba po
blada, . r, ai, i l i . i . , . . . J„ 

*** Gaceta de Madrid núm.i1QsJ 
-ífniíi)- (

 J , l » ' " T E * I O DK HAC1ERDÍ. 

-U; . i b a * 1 -Xi^..-Réalorden\.\ 

la irtstendfe btprtibVidii bor Vai'íb* mdividütíi^ 
tfeteorhfercfac^ btfiq 
q u ^ con(cargamento.de bacalao , se ha sefvi^ 
db tésdty'éir ^ de cotlfiftíí idad ctfn Ib informado 
pprel ihrendente títi dicha provincia yesa d i r e ó 
cfdtr¿¿n^ra! 1, queel beneficio dr trasbórdocó f t^ 
cpdido en Real órderí de íg d r agosto u l t i m é 
se ^m-plíe cOn laS fórmalidadeá f precauciones 
ett ella" establecidas , no aolo á los buques que : 

procedérneS de Terranova toquen en otros purt̂ -
tbs de hrglarerra , sino á hs partidas del espre* 
sado afrícblo que se declaren á depósi to , y qué-
sin entrar err él SÍ envíen á puerteé estrangeros^ 
adeudándose el i por 1 0 0 de entrada y otro de 
s í l jáy ebrtuj si tactivamente fo verificasen. De 
órden de S. M . lo comunico í V , S. para su 
cumplimiento. Dios guardt á V. & mucho* 
arfes. M á d n d r í d é ottbbre de r&39^San M i - ^ 
Uan.—Sr. director gtríeral de áduatíairV 

01 M A R I N A , eúmnao t C O B E H H A C I O N ©Sa

r a 
r í 1 

Sección de comercio. — Reút'órd'eü. 

* Segtin comunicación que acaba de recibirá 
se del gefe polít ico de C á d i z , fecha i.° del cor-
rlentcvse tiene por .cierto en aquella plaza 
que han aparecido en ella ciertos'títulos al por
tador tenidos generalmente por falsos; y áün-
quVhe^hás la» posibles diligencias; no ha po-
cfioVaton aereditarsc la certeza del hecho, re
sulta sin embargo que dos personas que se cree 
llegaron de las costas del Mediterráneo , y pa
rece partieron luego para Sevilla , vendaron 
en aquella plaza á precios mas bajos que el cor
a n t e varios l í talos que a juicio dejos jntfli-
« o t e s se suponea falso», por « n e r jas diferen
cias que se deicriben ennoia que se a c o m p a ñ é 
Enterada S. M . de este incidente, y deseando 
queelcomefcionosufracnsusnegociaconeslos 
3anbs que son consiguientes * la adm.s.on dr 
ules t í tulos , y de otros iguales que puedan ha
berse espendido e n , o t « s pl. 2as,se ha semdo, 
oerse espenuiu . P órd da demoroenp 
Mwlver remita á V - » • » " ^ . . _ „ _ 1 . 
10, como lo hago. U» adjuntos ejemplamdti l * 

-

nota, para que pasándolos á esa 
junta de comercio con inserción de esta órden 

t p^eda tomar las medida* oportunas al'eftao* 
j sin perjuicio de que V. S. por su parte adopte 

las que estime convenientes por si pudiesen ser 
i habidos los delincuentes. Dios guarde á V. S 

muchos años, Madrid 7 de octubre de 1ÍJ39.— 
Üe Rivera.—Sr. gefe político de.... 

-

i 
Gobierno polí t ico de la provipcu dc Cádiz = Por 

el pábhcQ corre U vos de que L u í d r c g b d o aXo% d i « 
t i tulo! i l portador del 5 por i c o de t a r i u crcadooei y 
cantidadei, que le tieneo por falso», y co eUoi ac bao 

t obtervado laa p i r t icuJar ídade i íiguíeotea; 
E í papel e$ atgo menos blanco y ¡impío. 

J ! El> lelto wiawipado en papel ron el busto de 8. M . 
no tiene Ja limpieza y brillantez que eo Joa legítimoé-Sti 
relieve sobreaafa inuclio ineooi , y por el reverso apcaaa 
ae percibe k impresión del sello, cuando en loa verda
deros, está perfectamente marcado* 

3*' Lo* cupones tienen una líoea mar de largo". 
4? Las letras de f ibric* de papel de Deuda Consoli

dada DO están bien formadas, y esencialmente en la S. 
y - i i O . ac nota la diferencia cíe no estar abiertas, es de
c i r , que cu ha falsas están S . y O . , y en Iss legitimas 

- H * y algunas o t r u pequedas diferencias menos per
ceptibles, Gádis i ? do octubre de 1639-= Gonsaies V i -
U d o b ü s . ^ i L s copia. 

Jd. número 1797. 

Real decreto. 
a j ¿ J _ r L J I r L | t ^ J l L t m mí • J L mi E-b m I ' ' ' I J É 

Queriendo señalar con ua nuevo acto de 
mi real clemencia el primer cumpleaños de 
mi muy amada y esceha.Hija la Reina Doña 
Isabel ÍI, después de los faustos y memorables 
acomecurtientos precursores ciertos de la feli
cidad de la nación, consolidación del trono y 
cte laConstttucion de la monarquía, hedttermi-
nado conceder un.indulto general, tan ámplio 
como la conveniencia pública y las leyes lo 
permitan,; y en su consecuencia, como Reina 
Regente y Gobernadora, conformándome con> 
el parecer'de mi consejo de rtiiaistroS., veogo 
en decreur lo siguiente: 

r ' AtU lt* Se concede un indulto general en 
la forma ijue i continuación se espreía^. 
> Art. ifl Gozarán de este indulto, yunque, 

estén rematados á presidio y cumpliendo su 
condcoaén^cuflquiera delos pe-iinsularts y de 
Africas taris* itA -.. 1 * 

t.° Los reos de iofidencia á quienes no se 
hubiere impuesto ó 00 debiera imponerse mas 
pena que la de dos apos-de pr i s ión wnfina-
miento* destierro ó presidio. 
, Los de contrabando por esportacion ó 
introducción de géneros prohibidos, ó venta 
de los estancados con re^Uion de las penas, 
pecuniaria* pertenecientes al fisco. 

3.0 Todos los dcmab reos que no esten corn-

t 
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prendidos en las escepciones del artículo s i 
guiente: 

Art. 3 . * Se esceptóan del indulto los reo3 
de delitos cometidos con posterioridad á su pu
blicación; los de infidencia á que no sea a p l i - ; 
cable el párrafo i • del a r t i c u l a d l o s emplea- 1 

dos públicos procesados criminalmente por abu*; 
sos graves en el desempefio de su cargo, em
p l e o ^ oficio; los reos y cómplices de sedición, 
parricidio, homicidto ^alevoso ó proditorio, 
incendio, sacrilegio, blasfemia, sbdo'mía, c o - : 

hecho y baratería, falsificación de 'moneda y^ 
de documentos piiblipos, resistencia á la justi
c i a , rapto, violencia, vigamia, robo, hurto y 
estafa. ¡ ' ' : ' : **4Í ^ »1 - »= 1 o« 

Art. 4.0 Se comprende en las disposiciones-
anteriores á los eclesiásticos*y por lo mismó se 
hará eí encargo acostumbrado á los diocesanos^ 

. Art. s,d E n los delitos en que haya paire 
agraviada, aunque se hubiese procedido de^ 
oficio, no se aplicará él indulto.sin que prece- / 
da él perdón y satisfacción de aquella.'^ -o i 

Art. ó.° Los ausentes y contumaces debe
rán presentarse i cualquiera justicia para go
zar del indulto si soncapaces dé'él en el tér- * 
mino de tres meses, estando dentfo dél'reíno,' 1 

y seis si están fuera, á fin de que dando cuen
ta á los tribunales respectivos hagan estos la 
declaración correspondiente^ A los que se ha
llan en paises muy lejanos, y á los que están 
en pueblos del reino, ocupados aorí por los r e 
beldes, acreditando unos y otros á satisfac
ción del tribunal competente no haber podido 
presentarse dentro de dicho término, no les 
perjudicará su trascurso para gozar del indulto.. 

Art. 7 * ° Los tribunales superiores y los 
juzgados de primera instancia ea su caso res
pectivo harán una visita general de cárceles el 
dia que designen los mismos, que deberá ser 
el mas próximo posible después de recibir la 
comunicación de este mi real decreto; 

Art. 8.° E n el acto de la visita harán las 
audiencias aplicación del indulto á los presos 
que visiten y se Hallen comprendidos en él, 
dispensando tanto los mismos tribunales como 
los juzgados á todos los detenidos y presos los 
aiivios compatibles con la justicia, i 

Art. 9. 0 Los jueces de primera: instancia 
remitiráo sin dilación á las respectivas audien
cias las causas de aquellos presos á quienes 
después de oir al promotor fiscal estimen que' 
debe aplicarse el indulto. 

Art. 10. Las salas respectivas de las audien
cias declararán, sin causar dilación, si ha 6 no 
lugar al indulto, devolviendo los procesos al 
pez para que aplique la gracia en el primer ca
so , y continúe el juicio en el segundo cori arre
glo á derecho. 

( » ) 
• Art. 1 i.'-'.Tóca-taiftbfeMf las mismas a ^ ; 

[ ciasen su caso aplicar este itodulto á los reos 
que se hallen sufrieddo la pena de-prhiofc 
presidio, f i loá senténciados á esta per,,, 

• qireno'hubiei'e^'ínftresadtttíao en el-presidlo. 
j Art. 12. E l director general de presidí^ 

dispondrá lo convenientevcon arreglo a la or-
" denanza-generaluiel Varna,"\fespacio •rf&ífcs q u e 

' se hallan extinguiendo,su condena en estos * . 
, tablecimíenlos, debiendo observarlo deterrni-
} nado en el art. 3 . 0 de la réabárden de 15 de jy-
s lift.de 183^ comunicad a porelmioist.erio.de  
* vuestro cargo al'de la Gobernación' de .la p e - . 
\ nínsula eo e¡ caso prevísip-'én' el rpismo artí-

| culp. • :,n •+? , fti U. -cti tb Ójrmri i riñó aú 
I , Art. 13. .Lqs gefes ppUtjcos, oyendo á los 

regentes de las, audiencia^ l?ará,n (a declara
ción, en cuanto á.j^s mujeres ceclusás cD,'.yirtud 
de sentencia eo casa de corrección. 

Art- 14.., Los reincidentes quedan sujetos al 
resultado dejsus causas y cumplimiento de sus 
condenas, como si no hybiesen sido indultados, 

. A r t . 15. Los gefes políticos dictarán las 
disposiciones convenientes para que seavigila-
d,i la conducta de los indultados de su respec
tiva provincia. r _ 

3 Art. 16- E l director general de presidios, 
y l o s gefes políticos en su caso* remitirán á la 
audiencia respectiva nota espcesi'va y circúns^ 
lanciada de los reos, á quienes se hubiese espe
dido la licencia ó aplicado el indulto. 

Art. 17. Las audiencias'acompañarán Ico* 
pia de estas notas al supremo tribunal de jus
ticia, con otra nota de ios sug$t<>s á,quienes a¬
pliquen los mismos tribunales el indulto. 

Art. 18, JE1 supremo tribuaal de justicia 
pasará al feobTérno opbrtuhárhénte'un estado 
clasificado en la manera d&bida para que pue
da utilizarse,como dato estadístipodelaadmir, 
nistracion de justicial y apreciarse los resulta
dos del Indulto general.;; >n M i , , 

- Tendréislo entendido y dispondréis lo ne- ; 

cesario ásu cumplimiento.—£stá rubricado de 
la real mano. = En palacio á \o de octubre de 
1839.—A D . Lorenzo Arrazola. 

AVISO. , , 

E l domingo so de los corrientes de doce i ubi de *u 
m a í í a n j celebra en laiaalrt'de l i a d m i n i s t r a c i ó n p* ' 
t r i roon ia l de AraDjrjea e l p r imero y aegundo rem***1 

de los paato* comprendidos dentro de l t é r m i n o del ind
ina re*i heredamiento , bajo precio* m a i equitativo* que 
los rsupulaJOB ea la f u b u t a que no tuvo efecto ea lo* 
dia* u de agosto, 1? y 15 de l e t í e m b r e l í l t ímoi . 
que se hace aaber al pdb l ico I l i m a n d a l i r i t a d o r e i , J 
v i r t i endo qoe verificado eate p r imer remate ao el di*, 
que ae se fu la , se celebrar* el tareero y ú l t i m o ea ** 
domingo sucesivo 1 7 de este mUuio inei* 0 

Toledo ¿imprenta dei EdiUr Ü* J. 09 Cea* 
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